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Se niega la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza de la diligencia, se informa a las partes que 

estas se programarán una vez estén dadas las condiciones de salud pública.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO  

  Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO N°044 del 6 de julio de 2020. 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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